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PRECIOS? DE INSERCION

Loe ediotoa y an ancius ufioiaiee y psi- 
tîcnîares pue sean de pago, satisfarán omoo 
céntimos de peseta rou PAbAsna, y los 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peseta también pok .palauma 
debiendo los interesadós acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Oarta de Pago, beber satisfe- 
oho sn importe eií la Depositaría de fon» 
dos proTinoialea, sin cuyo requiaito no se 
asertarán.

ADVBKTKNOIA
No so admitirán, para las inaproioua» 

comunicaciones que no vengan registrada* 
del Gobierno de provincia.

Laa feyea obligaréc en la Peniosula, islas adyaesates, Chnaiias territorios de 
A Ma», raje tos a la legislación peninsijlar a loe veinte dias de sn promn.gaoión en 
sUna no se dispusiere otra cosa,
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MIOSNCIÂ m »1 iwistkó&

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rby Don 

Alfonso Xíll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tÓria Eugenia; Su Alteza Real 
eí^ríncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augiiata Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de octubre)

ADMIHISTpACION CENTRAL

2367
Presidencia del 

Consejo de Ministros
JDiTección general del Instituto

Geográfico ,y Catastral

008 convenientemente numerados, 
para que procj’dan a efectuar los 
deslindes de fincan y señalamiento 
de sus límites con arreglo a lo que 
se dispone en los artículos si
guientes.

Los Ayuntamientos a quienes 
se les notifique, acusarán recibo a 
la Dirección del Instituto Geográ
fico y Catastral en el término de 
ocho días.

La Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral remi
tirá cada año al Goberoádor civil 
de la provincia respectiva relación 
de los términos rauoicipales don
de van a dar comienzo las operar 
oiones topográficas de parcela
ción. Asimismo remitirá relación 
de los Ayuntamientos que no ha-

I límites de las parcelas y a fin de 
i que la operación pueda efectuar.se 

dentro de los plazos marcados enI el arííoulo lU de Ja ley, la Junta
I pericial del Catastro agrupará ios 
I polígonos topográficos en el nú-

«

yan acusado recibo de la notifica-
ción en el plazo sf^fl&lado, los cua
les incurrirán en la responsabili
dad que determina el Estatuto de 
8 de Marzo de 1924 y sus disposi
ciones concordantes.

mero necesario de fracciones, par
tidos, pagos, parajes, etc., con ob
jeto de que dentro de cada uno 
de ellos quede comprendido el 
número de parcelas conveniente 
para que puedan examinarse con 
facilidad sus perímetros en un pe-
ríodo máximo de 
molestias de los 
aquellas.

dos meses, sin 
pose* doPeS de

Art. 4.® Hecha la división an
terior, el Alcalde pondrá en cono
cimiento de los propietarios, con 
ocho días de anticipación, en la

a que en un pkzo de dos meses 
efectúen el deslinde y señalamien
to de ios límites de sus fincas y 
expresen con claridad y ext íítud 
el nombre y apellidos del propie
tario de cada una.

Podrá omitirse este trámite cuan
do las fincas tengan ya mojones 
desde antiguo o sean sus linderos 
líneas de realidad física en el te
rreno y la no comparecencia de 
uno u otro poseedor; en este últi
mo caso, indicará la plena confor
midad con el estado de hecho del

í lindero común.
*L.

I Art. 5 ° Los avisos en los dos 
i meses primeros se harán por pre- 
I gón o en la forma acostumbrada 

en el pueblo, y edictos en el ta- 
â blón de anunci -s en las Casas Con-

; forma que se detalla en el artí ulo í sish^riales, excepto cuando se trate 
j siguiente, que se va a proceder al 
‘ deslinde y amojonamiento, para

Î de ausentes, herederos, menores.
incapacitados u otras personas que

I que 80 presenten, en el día y lugar ( se hallen en circunstancias,excep- 
I que se les designe, al individúo I clónales, en cuyo caso se anuncia- 
I de la Junta pericial encargado de | rá también en el Boletín Oficial de

NEGOCIADO DE PARCELAGION 
Real orden relativa a las instruccio

nes que han de seguir los Ayunta
mientos en los deslindes y señala
mientos de parcelas.
Exorno. 8r.:
El comienzo de las operacio

nes topográfloK# de parcelación 
requiere el señalamiento previo 
de los linderos de las fincas con
fórme a lo dispuesto en la ley de 
ít de Abril de 1925, y para que los 
Ayuntamientos y propietarios in
teresados puedan efectuar las in- 
ciioadas operaciones de deslinde y 
señalamiento, se hace preciso dic
tar normas e instrucciones que 
regulen el cumplimiento de lo or
deñado en la ley.

En atención a las razones ex-

Art. 2.® A fin de ejecutar con 
acierto el señalamiento de fincas y 
para que no haya duda acerca de 
los perímetros que interesa cono
cer, se tendrán en cuenta las ob
servaciones si amientes:

a) So entenderá por <parcela 
catastral de rustica> la porción de 
terreno cerrada por una línea po
ligonal que pertenezca a un solo 
propietario o a varioa pro-indiviso 
deníro de un término municipal.

b) Formarán una sola parcela 
rústica las heredades contiguas y 
pertenecientes a un mismo posee-
dor qufi tengan un lindero común.

dirigir y ordenar las operaciones | la provincia.
de deslinde en la fracción de tér
mino municipal, paraje, etc., de 
que se trate. Dicho ’ndiv’dao de 
la Junta pericial, con los Auxilia
res necesarios, formará, de acuer
do con los poseedores de las fincas 
el plan de operaciones de deslinde 
que sucesivam nte ha de ir desa 
rrollándose, cuidando do que se 
lleven aquellas ordenadamente y 
que no se requiera, a ser posible, 
la presencia de un propietario a
la misma hora 
rentes.

El individuo

í Dorante los cuatro meses res-
I tantes loa avisos sn harán por pa-

en dos sitios dife-

de la Junta peri

Î

c) Cuando dentro del périmé- | cial invitará a loa propietarios a 
tro de una fmoa rústica haya en- j que efectúen el deslinde y señala
da vada otra u otrax de diferente 1 míenlos de los límites de sus fin-

i

pelotas impresas que repartirá un 
dependiente del Ayuntamiento a 
los poseedores conocidos como 
tales por la Junta pericÍFil. Dichas 
papeletas contendrán la fecha, 
nombre y apellidos de los intere
sados, y llevarán un talón o acuse 
de recibo donde firmarán las per
sonas que las hayan recibido. Los 
que que se hallen en el caso últi
mo del artículo anterior, se enten
derá, sino asistieran, que se con
forman con el lindero visible y 
material de la finca.

Art. 6.® Asistirán a las opera
ciones uno o varios prácticos para 
que, enterados de los deslindes de 
las fincas y nombres y apellidos

dueño, se considerarán estas co- | cas de común acu rdo y procuran- 
mo parcelas distintas, cuya super- | do arreglos y avenencias; les hará 
fioie deberá segregarse de la total. | ver ios benefi úos que a todos ha 

d) Si una finca es atravesada | de reportar la regularización de

I

j de sus poseedores acompañen más 
i tarde a los técnicos encargados depuestas.

' ■ 8;’M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
*vido disponer jo siguiente:

Articulo""i.* Eo cumplimiento I o vías pecuarias de dominio pú-| que éstas se acerquen cuanto sea s Art. 7. Los ausentes y los que 
’ de lo dispuesto'en la ley de 3 de | blico y servidumbre de paso, se | posible a líneas rectas o curvas | por cualquier circunstancia no

1925,^618 meses antes del :* considerará como una sola, cual- | regulares, a cuyo efecto, y previa J puedan asistir a las operaciones
comienzo de ¡ós trabajos topográ- I quiera que sea el número de par- | conformidad entre ambos propie- | de deslinde podrán hacerse repre»
floo-cátastrales, la Dirección del | tes en que resulte dividida; pero J tarins, se cambiarán las líneas si- | sentar por personas de su familia,

- ® -------- - ------- ’-------- —™ ’ depondieates, arrendatarios u
otros; todos autorizados por escri
to de autenticidad suficiente a jui-

í por uno o varios cauces, caminos Í las lindea de sus fincas de niodo í los operaciones topográficas.
i o vías pecuarias de dominio pú- I que éstas se acerquen cuanto sea I Art. 7.® Los ausentes y los

considerará como una sola, cual
quiera que sea el número de par- | conformidad entre ambos propie- 
tes en que resulte dividida; pero | tari >8, se cambiarán las líneas si-

Instituto Geográfico y Catastral í habrán de señalarse las lindes de | nuosas e irregulares por otras reo-
avisará de oficio a los Alcaldes de j esos cauces o caminos que se «’on- | tas o de formas regulares, establo-
los Ayuntamientos interesados, al I siderarán como parcelas o fincas í oidas de manera que se compense
aue acompañará copia de la pía- | enclavadas. ‘ j lo que se añada y quite a cada | ció de la Junta pericial,
ñimetría del término municipal, ¡ Art. 5.® Para proceder ordena- | propietario; les exhortará, en fin, | Art, 8.® Durante el período de
dividida en polí^nos topográfi | demente al señalamiento de los 1 en cumplimiento de lo dispuesto, : los dos primeros meses los propie.
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tarios de fincas colindantes qua 
llegaren a un acuerdo en la fija
ción de los límites de sus parcelas, 
podrán hacerlo constar así en un 
acta que autorizada también por 
el individuo de la Junta pericial, 
se extenderá en papel común o 
impreso correspondiente archi
vándose en el Ayuntamiento, y de 
la cual el Secretario dará copia 
certificáda a los interesades que 
la soliciten.

Seguidamente se procederá a 
señalar, del modo más permanente 
posible, la línea de separación de 
las parcelas.

Cuando se trate de linderos vi 
sibles, materiales o permanentes, 
no será necesaria el acta.

Art. 9.® Donde haya limites 
bien determinados, ya sean por 
cercados, tapias, palizadas conti
nuas, caballones, setos, zanjas u 
otros, no se necesitará poner señal 
alguna, haciendo sólo las adver
tencias oportunas al práctico para 
saber si estos linderos son media
neros o corresponden íntegramen
te a uno de los poseedores confi
nantes.

Art. 10. Tampoco será necesa
rio poner señales cuando existan 
hitos de piedra u otros signos per
manentes sobre el terreno, con tal 
de que sean suficientes para mar
car con exactitud todos los vórti
ces del polígono que encierra c&da 
una de las fincas de diferente po
seedor.

Art. 11. Cuando los cercados 5 
de que habla el art. 9.® no tengan 
una figura bien determinada para 
deducir lo que corresponde a cada 
finca, se encuentren taludes entre f 
ellas o no exista ningún límite I 
aparente, se establecerán señales I 
provisionales, en número bastante I 
para que la linde quede perfecta- I 
mente determinada, por medio de | 
surcos, montones de piedra o tie- j 
rra, piquetes u otro^ cotos, todos i 
los cuales deberán ser bien visi- | 
bles y habrán de permanecer, no I 
sólo el tiempo necesario para les | 
trabajos topográficos, sino también | 
hasta la comprobación final y ter- ' 
minación de las operaciones par- I 
celarlas. |

Cuando las dos fincas colindan- | 
tes estén a distinto nivel, el talud | 
corresponde a la superior, como í 

no se haga advertencia eu conírs- । 
j

Art. 12 Jlurante el segundo I 
período de dos meses, los propie- | 
tarios que no hubiesen llegado a | 
un acuerdo en la fijación de los f 
límites de las parcelas serán con- f 
minados por el Alcalde para que ! 
en dicho plazo acudan a deslindar- ! 
las con asistencia del individuo | 
correspondiente de la Junt? pe’ i- 
cía’, que actuará de coaei iador, Ï 
tratando de buscar un arreglo en- ; 
£re ios interesados, y si pers-sciera , 
el desacuerdo entre todos o con ' 
alguno, sa levantará un acta del J 
resultado, procediendo a fijarse í 
las líneas de separación de hecho, ' 

justificad 8 con algún signo visi
ble de posesión y señalándolas con 
los medios antes dichos.

Si alguno o algunos de los inte- 
i pesados no asistieren por sí o por 
{ medio de apoderado al deslinde y 
j señalamiento, el a^to no se deten 

drá por esta circunstancia si cons- 
' ta hecha en forma {eg;il la cita ión 
■ y la mencionada operación de des- 
í linde y señalamiento se efectuará 
j con arreglo a las indicaciones de 
í ios que asistan.
i Art. 13. Si al hacer el señala- 
' miento de las flacas se llegase a 
I aiguna cuyo poseedor no fuese co- 
j noc do, se procederá respe to de 

ella como si se tratase de un au
( sente, anunciándose esta ci^cuns- 

tancia en el Boletín Oficial de la 
provincia para que puedan recla- 
mar los que se crean cou derecho

I a ser tenidos por tales poseedores. 
I Art. 14. Cuando los interesa- 
I dos o poseedores concurrentes al 
I acto del señalamiento de las fincas 

no concuerden en la designación 
de sus límites respectivos, ni si
quiera en la posesión de hecho, ei 
representante de la Junta pericial 
hará lo posible por avenirlos y si 
no lo consiguiere, señalará las lí
neas que correspondan a las pre
tensiones de aquéllos y las apa
rentes o distintamente materializa
das que existan en el terreno, que 
serán las que levantará la Brigada 
topográfica.

Si no hubiera líneas aparentes 
se señalará la línea que cada pro
pietario sostenga y se levantarán 
éstas por la Brigada topográfica, 
sin perjuicio de la indicación pos
terior de los límites cuando haya 
cesado la divergencia.

Art. 16. El Estado, las Provin
cias, Municipios y demás Corpora
ciones o empresas de cavácter pú
blico procederán al deslinde y 
amojonamiento de las finraa de su 
respectiva propiedad, de dominio 
uso o utilidad pública i duso de 
las vías de comunicación que ten
gan a su cargo o inspección. Con 
este objeto se irán comunicando 
los planes de ejecución del Catas
tro a los Centros directivos de los 
diversos servicios del Estado y 
Corporaciones de c&rácíer público 
cuidando de hacerlo con la máxi
ma sníelaciÓD, o sea, desde si mo
mento en que estos planea sean 
acordados, a fin de que puedan 
intensificarse los trabajos de des
linde y amojonamiento en ks zo- 
naq o demarcaciones indicadas los 
cuales serán efectuados en ei plazo 
de un año a partir de la fecha de 
la notación.

La delimitación de la fincas del 
domibio privado del Esiado, en 
cada uno de los mu:ricÍpíO5% se 
efectuará por la Junta p r c^ai in 
perjuicio do las disposiciones que 
dicte en contrario la autoridad 
competente.

Art. 16. Cuándo las incidencias 
derivadas de ¡os deslindes admi

nistrativos do los montes públicos 
y vías pecuarias retrasen su apro 

i bación, ha.sía el extremo de impo- 
; sibilitar los amojonamientos deti- 
I nitivos dentro del plazo señalado 
j en el artículo anterior, se adopta- 
I rá por el Catastro las líneas mar- 
; cadas por los piquetes o mojones 
í provisionales colocados en el acto 
, del apeo.
i Cuando se irate de montes pú- 
j biscos, y por lodeterminaclóa del 
I lindero figuren apeadas dos líneas 
j provisionales, se elegirá, respecti- 
Î vanieníe, la más externa o interna 
1 con relación a los mismos, según 

se ("ate de fincas colindantes o en- 
i ckvadas en ellas, ya que la exls- 
, tencia y señalamiento de las dos 
í líneas acredita, cuando m ^nos, qu? 
í la Administración ha ejercido la 
I acción reivindicaíoriaordenada por 
I el art. 16 del Real decreto de 1.® de 
i Febrero de 1901.

Estos señalamientos quedarán a 
I resultas de los que acuerde la Ad- 
I ministración del Estado como re- 
I solución definitiva del deslinde o 
I de las acciones judiciales que en 
I su caso, ejerzan los particulares; 
I pero tanto la resolución adminis- 
I íráíiva, como la sentencia judicial, 
I contendrán ios datos precisos del 
I lindero para que puedan regísirar- 
Sse en el Catastro estas resolucio

nes.
Art. 17. El Ministerio de Fo- 

5 mentó, por medio de los Consejos 
I de los respectivos Cuerpos de In- 

genieros, redactará, de acuerdo con 
I el Insíi ulo Geográfico y Catastral, 
I las oportunas instrucciones para 
I adaptar los servicios de deslindes 
I de montes públicos y vías pecua- 
? rías a las necesidades del Catastro, 
i muy especialmente en lo que se re- 
I fiere a la urgencia o prelación de 
I los trabajos y condiciones que ha- 
1 yan de tener los mojones para con- 
I seguir la máxima uílhdad de los 
; mismos a los fines del Catastro, 

h Art. 18. En todo caso, y sin per- 
< juicio de lo dispuesto anterlormen- 
I fe, se citará al sefialamiento de! pe- 
I rímetro de las fincas públicas del J 
I Estado, Provincias y Miiaicípios y I 
I de sus Corporaciones, de carácter l 
I también público, con quince días ; 
j de anticipación, para que concu- : 
i rran, a los comisionados respecti- 

vos de la Administración .general, 
provincial o municipal, según pro
ceda, cuidándose por la Junta pe- . 
ricial de que éstos no intervengan ; 

; en ei señalamiento de aquellas fin- í 
; cas que se hallen colindantes con í 
J las suyas propias o de personas | 
■ de su familia. La operación se lie- | 

vará a cabo el día fijado para efec- s 
tuarla, aun cuando aquellos repre- i 
sentantes no acudiesen, siempre j 
que conste hacha la citación a di- | 
chas entidades en forma legal. |

Art. Î9. Por analogía con el ar- t 
tículo anterior, cuando una finca i 
confine con caminos del Eslado, j 
provinciales, municipales o de ser- i 
Vidumbre, se citará con quince díhs í 
de aoticipacldn para que interven- J

gan en el sefialamiento de sus lí
mites a los representantes respec
tivos de la Administración general, 
provincial o municipal. Lo mismo 
se ejecutará si los caminos meo- 

I clonados cruzan las fincas, en cu
yo caso se considerarán como par
celas enclavadas, y no simples ac
cidentes topográficos. Todas estas 
operaciones tendrán por objeto es
tablecer un limite bien marcado pa
ra que a se ajuste el técnico en
cargado del levantamiento del pla
no topográfico.

3i los mencionados representan
tes no concurrieran el día señala
do para la operación, se verificará 
ésta, fijando los límites de acuerdo 
con lo legislado acerca de los te
rrenos Je dominio público.

Cuando una finca limite con pla
yas o ríos de dominio público o 
sea atravesada por estos últimos, 
se efectuará ei deslinde y amojo
namiento con arreglo a la posesión 
de hecho, el día en que se verifique 
la operación, sin que ello prejuz
gue ios derechos del Estado u obli
gaciones de servidumbre con arre
glo a las leyes y disposiciones vi
gentes.

Art. 20. Guando ninguno de los 
propietarios colindantes obligados 
a asistir al deslinde concurran pa
sados los cuatro primeros meses, 
la Goniiáión permanente del Ayun
tamiento designará fres individuos 
por lo menos, de la Junta pericial, 
los cuales practicarán dicho des
linde y levantarán el acta corres
pondiente, con arreglo a las líneas 
de hecho, alendo los gastos a éós- 
ta de los citados propietarios, por 
partes iguales.

Dichfí operación se efectuará 
dentro de los seis meses mencio
nados, notificándola personalmen
te a los interesados que no asis
tieron, y además por c^dictó en el 
«Boletín Ofic1al> Je la provincia 
respectiva.

Art. 21. Si compareciesen so
bre el terreno en ^síe último plazo 
de dos meses los poseedores que 
no acudieron al llamamiento veri
ficado en ei plazo anterior, y no se 
conformasen ni siquiera en la po
sesión de hecho con las líneas se
ñaladas anteriormente y que los 
comisionados de la Junta pericial 
les indicaran, se procederá a tenor - 
de lo dispuesto en el art. 13.

Art. 22. La Brigada topográfica 
encargada de las operaciones fo- 
pográfico-catastraies, levantará el 
plano de las líneas de separación 
parcelaria previamente señaladas 
conforme a los artículos anteriores 
cuando hubiese existido avenencia, 
y en caso contrario las líneas de 
separación de hecho, si existiesen, 
o las que determina ei art. 13.

Art. 23. Transcurrido ei plazo 
de seis meses, señalado en ei artí
culo 1.®, los Ayuntamientos darán 
cuenta de oficio al Director del Ina- 
ti.ufo Geográfico y Catastral de 
haber quedado terminada la ope
ración dg deslinde y amofouflmfeu’
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c^#ci^4a,pt:opietarios por Rolh 
«qgoa pombrea de ,
Iqa iqdivlúvúbs que çompon^o la 
J8pi^ .pçdcial y4« los Auxiliares y | 

que jpte”Vinieron çn jas 
dé dgsHnde, síL ^Jñp j 

circunstancias conside- “ 
lift XfliPVénleiité que s«au çonoci* 
^>4« la Plrgccióp dxlvIo»íM»ío , 
ll^l^oiigrjMijCo Y Cataj^ttel. ?
qi?Art. 2^. El Pírcelo»’ del Ipsíitu i 
(o Geográfico y Caíastial podrá

ra onnocimi nto general y efectos
Logroño 11 de octobre de 1929.

E! Gobernador Civil 
Juan FabUni y Díaz de Cabria

” 2424 i

2462
20.° Tercio de la Ouardia Ci- 
víi. Comandancia de Logreño

pombrar un tuncioncrio de sale 
asesor^ a la Junta 

ricial al efecínarse íaa operaciones 
en Ib» AyunlomieoiQ»

que por existir dliiculîades éXtra 
QTphyiriaa p ppr ptr^s circunstan* 
das lo eres cóhvébíéníe.

CIRCULAR
Habiendo transcurrido con ex

ceso el plazo prudencial que se 
con ce'i ra a los Ayuntamientos 
para qué remitiesen al Gobierno 
Mi itar de la provincia los censos 
de estadística de requisión militar 
relatives al ganado, carruajes y 
automóviles existentes en sus res
pectivos términos municipal s, 
me dirijo por la presentes las Al
caidías incursas en falta y por vía 
de útim o recordatorio para que sin 
excuSa ni prêt xto alguno se sir-

ANUNCIO
Debiendo procederse a la ê

misma (Hospital Militar) Insta las 
doce horas ddl día 27 debiéndose 
sugetar las proposiciones al plie- 

- go de condiciones qud ¡estiará de 
i manifiesto en dicha Secretaaíalo-

dos los días laborables de 1'0 u Í5. 
ARTICULOS NaOËS ARIOS

Aceite de 1.”, aceite de >2.®, arroz
venta en pública subasta a | 
las once horas del día 25 del । 
actual, en la Casa-Cuartel I , ----- .
((ue ocupa la fuerza de este I verdura, dulce, fruta, garbítnzps, 
Instituto en la Capital, sita I guisantes, hupí^03. jamón, limpio, 
en la calle de Marqués de । jabón común, - logia, pasta; para 
Murrieta núm. 10, de dos ca- | 
ballos pertenecientes a di- । 
cha Comandancia, declara- i

azúcar, alubias,- café, cebollas,

dos de desecho porhallarsen.
inútiles para el servicio, se | 
anuncia en esta fornaa para *f

Articuló «ánsilorio. Los Ayuo-' ven remitir »1 citado Centro tos 
referidos resúmenes o estados,íamientos donde se comiencen las

opcracionss topográficas de parce
lación en la campaña del «ÛQ ac
tual, y no sea posible, por tanto, 
notificarles el comienzo de dichas 
operaciones con la antelación se
ñalada en el arlículo 1.®, serán au
xiliados y A^aorados en las ope
raciones de desUade y señalamien
to de parcelas por el personal del 
Institu o Geográfico y Ca¡astral, a 
cuyo efecto el Director de este Oen- 
tfQ dictará laj^ disposiciones que 
efUiqe oporlqúas.

D« Reábofden lo digo a V. E. 
tpara zu coppcí^ienío y efectos. 
JJios guar.cf^va V. E. muchos años..

'Madrid fie Agosío de 1929.
Pii.mo de Rivera.

>^fior Director general deilustituto 
* > Geogfáhoo y Catastral.

quedando conminados con el má- 
ximun de mu'ta y consiguientes 
responsabilidades ios Ayuntamien
tos comprendidos en la relación 
que sigue, si en plazo de cinco 
días no cumplimentasen dicho 
servicio en la forma que se les 
tiene interesado y por la presente 
se recuerda.

I Logroño 8 de octubre de 1929. 
El Gobernador Qivil,

' Juan Pabiani y Díaz de Cabria
! RELACION QUE SE CITA j

Gobierno Militar de la Pro
vincia de logrofto

general conocimiento.
El acto será oral, y el im

porte de este anuncio, así 
como la gratificación de una 
peseta por caballo que le co
rresponde al Voz pública, se 
satisfará por los adjudicata
rios de los mismos.

Logroño 9 de Octubre de 
1929. ; J

El Primer Jefe, Rodrigo 
Palacio.

Distrito Forestal
Logroño

El día veintiuno dél

2408

mes

"Bmnistkacioh provincial
i

2502

*0081X11110 ClÍW»

Relación nominal de los Ayunta
mientos de esta provincia que 
aún no han remitido a este Go
bierno militar loa censos de ga
nado, carruajes y automóviles y 
los cuales ya figuraron por 
igual motivo en las distintas re
laciones publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Ay u n ts mi en tos N.**

edicto
Rl Exorno. Señor Director ge

neral de «anidad dice a este Go
bierno lo siguiente:

cExomo. Sr.: Instruido el opor
tuno expediente en este Minií^te- 
rio, con motivo del reoqrao de al
zada interpuesto por P. José Pe-
ña Azofra, vecino de Náiera, con
tra providencia de ese Gobierno 
imponiéndole 500 pesetas de mul
ta por intrusismo en la profesión 
Odontológica, sírvase V. S. poner
lo de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de

Albelda 
Alcanadre 
Almarza 
Bergase 
Canales 
Corporales 
Fonzaleche 
Galbárruli 
Hervías
Laguna de Cameros 
Lardero

. Murillo rio Leza 
Nájera 
Oílauri 
Ribafrecha

. _  Sftjazarra
que en el plazo de 20 días a co - ; Ooloma 
tar desde la publicación en el no
letín Oficial, de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos o jus
tificantes que oonsideyen condu
centes a su derecho>.

Y en observancia de lo dispues-

Val gañón 
Vihamediana
Vtllar de Arnedo (El) 
Zarratón

Total.

to y conforme a lo estatuido al 
efecto por el Reglamento de Pro 
oédimiéiíto administrativo del Ra
mo en sugrt|culp 2,5 se hace pú
blica latransoriU disposición pa-

sopa, patatas, tocino,, tomates, vi 
no de Jerez, galletas, queso man- 
chego, coñac, carbón. ,de hulla, 
carbón de cok, carbón vegetal, 

; leña, carne de vaca, hueso deiva- 
! ca, riñones, sesos, manteca de 
Î cerdo, leche de vacas, vino tinto, 
; merluza, gallinasj bizcochos, ce- 
; realine y ceregumil; Las cáutida- 
; des que,' se neúesitenV
í Logroño 8 de octubre de 1929. 
J El Capitán Secretario, Angel 
= Rocha. - * :

2430

Tribunal Provincial de la Con- 
tenciosoAdministrativo de 

LogroRo
ANUNCIO

i Ante este Tribunal se ha^pre- 
; sentado .escrito, por Cruz García

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

21

actual a las di z se celebra
rá en la Alcaldía de San Mi
llan de la Oogolla la segunda 
subasta de doscientos esté
reos de leña gruesa y tres
cientos de nmiaje que se ob
tendrán po limpia y entre
saca de la mata de roble en 
el monte Debes \ de Suso, 
sitio llamado "Las Cuestas, 
lote eucimero“ en tasación 
de 8dd pesetas.

La ejecución del aprove
chamiento ha de sujetarse 
al pliego de condiciones in
serto en el “Boletín Oflcial“ 
número 90 de fecha 27 de 
julio último.

Logroño 7 de Octubre de 
i 1929.
i El Ingeniero Jefe, Jesús 
' Briones.

Logroño 7 de octubre de 1929.
V.® B.® El General Gobernador, 

S. S rena—El OFidaí de O. M. 
Sacíet rio aocí ient d, M iximiano 
Palacio.

2431
omisión Gestora de 

spital Militar de
Logroño

Lafuente de Fnenmayor, Juan 
Gonzalo, Lucas Múrua y Quirico 
Alvarez, todos;de Fuenmayor, fe
chado el veinticuatro de septiem
bre interponiendo recurso con
tencioso-administrativo sobre y 
contra acuerdo del yuntamiento 
de Fuenmayor, fecha 27 de Jull» 
último sobre aprovechamiento de 
aguas y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el «Boletín- Oficial> de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño 8 de Octubre de 1929.
V.® B.° El Presidente del Tribu

nal, Domingo de Guzman de La- 
calle.
^El Secretario del Tribuna^ Ig

nacio S. de Tejada.

Debiendo adquirirse en compra 
directa para las- atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de Noviem
bre los artículos que se expresan 
a continuación se -hace saber para 
el que lo desee pueda presentar 
sus ofertas en sobre cerrado diri 
gido al señor Presidente de esta 
Comisión señor Coronel del Regi
miento de Infantería de Cantabria 

' número 59 en la Secretaría de la

ADMIHiSTRACa^ MUNICIPAL

knuncios
;.2465

^NZANARES DE RIOJA 
íbiendo quedado desierta la 

sul/asta dé bO Reblés- que tuvo 
lugar en'esta Alcaldía ■ 'el 30'del 
próximo Septiembre se < anuncia 
por 2.® vez para él día 8 del próxi-
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Pñghia i

mo Noviembre y hora de las 10 y 
media bajo el mismo cupo y con
diciones que se anunciaba en el 
B. O. de la provincia de fecha 31 
de Agosto último.

En el mismo día y hora de las 
11 y bajo el cupo de (50) cincuen
ta pesetas y condiciones de la an
terior se subastará en la misma 
Oasa Ayuntamiento por 1.* vez los 
productos de 10 caigas de leña, 10 
docenas de palos para sillas y cin
co sacos de carbón depositado 
tedo ello en el depósito municipal 
de esta y del agrfegado Gallinero 
todo procedente de denuncias.

Manzanares de Rioja 8 Octubre 
de 1929.

tos legales se 1^11^^ expuestos 
público en b Sécretaríá áe este 
Ayuntamienro los documentos que 
se detallan contra ios cuales pue
den presentarse las reclamaciones 
que se consideren oertinentea .en 
los plazos que se señalan a contar 
desde la inserción en el <Bo!etín 
Oficiah de este anuncio.

Reparto de ítcontribución terri

nna transfcreqoiá de/ c é iito de de todos los EHJFlCJOS T lbOLA- 
mil pnísetaj del capítulo Il.’ aftí
culo í.= ai capítulo 6.® artículo 2.® 
del presupuesto municipal ordina- 
rioipor insuficiencia de io consig
nado para aíepdpr a los gastes
que originen los trabajos catastra
les l|0ida de h ber dos 
Qeómetr^a en , lugar de uno que 
se prepuso, queda exppcsto al 

íorial y pecuaria para 1930, pUzo gúbiiqoul expediente por térurno 
® i de quince <üas ajii^'de que pueda

Id. de id. de editicios y solares ser examyiado ^.por cuaRíos ío 
para Id., plazo 8 días. * crean conveniente y puedan pre-

Juan Santa María

2442 
VINIEGRA DE ABAJO 
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de» 1930, 
queda expuesto a! público 
en esta Secretaría por tér
mino de 8 días lo que se 

’ anuncia al público en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5? del R. D. de 23 
de agosto de 7924.

Viniegra de Abajo a 7 de 
Octubre de 1929.
El Alcalde, Epifanio García.

Proyecto de presupuesto isrdi- 
nario per» 1930, aprobado por la 
Comisión permanente, plazo 15 
días y otros 15 d)¿;s después.

Repartimiento de utilidades pera 
el año actual, plazo 15 días hábiles 
y tres días después.

Horinilleja, 4 de Octubre de 1929.
El Alcalde, 

Teodoro Fontecha

sçntar deníro deí mencionado
plazo las reclamaciones quo esti
men justas ante el Pleno,;’’ e( cual 
en virtud de jo dispuesto en eí ar
tículo 12 del Reglamento de ha
cienda, pqdra atenderlas p dese
charlas.

Villamedia^jia de Iregua 1.® de 
octubre d^ 1929.

El Alcalde, Aquilino Bellido.

RES no exentos de contribución exü- 
tentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos padro
nes se exponga al público en las Se
cretarias dé los Ayuntamientos rea-

2456
CANILLAS

Formado el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
1930 se expone al público 
por ocho días durante los 

’^cuales y ocho siguientes po
drán presentarse reclaraacio- 
nes escritas ante el Ayunta
miento Pleno.

Canillas de Río Tuerto a 
30 de Septiembre de 1929.

El Alcalde, Pelegrín Ruiz 
de Gopegui.

2443
IMEGRA DE ABAJO

abiendo tenido iugsr 
por Ita de liciíador la su
basta celebrada el 20 del pa
sado mes en esta Sala Oon- 

1 sistorial de los productos de 
• 145-060 metros cúbiqos d,e 
; madera pertenecientes a 8i 
i hayas y 160 estéreos de ra- 
¡ maje en <Barránco ios.Tejos » 
? tasados en 2.335 pesetas se 
i anuncia por segunda vez pa- 
J ra el día 7 de noviembre pró- 
; ximo y hora de las once ba- 

■ jo las mismas condiciones 
; con sujección a los pliegos 
; facultativos insertos eá los 
• <Boletines Oficiales* núme
ros 89 y 90, así como al eco
nómico administrativo que 

! se halla de manifiesto en la 
j Secretaría del Ayuntamiento. 
! Viniegra de Abajo á 7 de 
¡ Octubre de 1929.
I El Alcalde, Epifanio García.

2459 
CASTAÑARES HE RIOLA

Aprobado por elplenade este Ayun- 
iamién to el presupuestó ordinario pa- 
ra el ejercicio'de 1930^ queda expues
to al público en la Secretaria muni 
cípdl poi férmino de 15 dias, finido 
el Gúrd durdúte ot^o plásó de 15 dias, 

cefitaf desdé la ¿étmiñüción de la 
ex'joáicioniíal. públiC(i^,:ipii)drán inter
ponerse recl^amaci^^es^^ pite la D leg a- 
éión de^Had/éndd "dé- esta ’ Provincia, 
por los' mo^vps iSeñalaífoffll^^n jel artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. H. de 8 de Marso 
de, 1924. , ,

... Castañares de Rioja a 6 de Octu
bre de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Pereda.

pectivos por el término de ocho dtíts 
a cóntár de la fecha de publicación 
con objeto de que los contrilAAfenÓea 
puedan examinarlos y hacer denthf 
del placo fijado, las reelamacionei que 
crean cbnvénientes sobre^errores iÁ*íó- 
mélicos o de copia.

Lo que se anuncia al público parn 
conocimiento de los interesados, 
Conforme a lo prevenido en el artíeu- 
té 26 del reglamento de 24 de Ené^O 
de 1894.

RELACION QUE SE CITA

2.328 Santa Eulalia Bajera

2.530 Ventosa

2.353 Baños de Rioja

2.349 Cerera

2.335 Estoílo

2.352

2.3P8

2.574

Castañares de Rioja

Ventrosa

Lumbreras

2314
BAÑARES

Por el Ayuntamiento Ple
no de esta villa, y en sesión 
celebrada el día 29 de Sep- 
tiembre último, fué aproba
da la ordenanza de Guarde
ría Rural, al objeto de hacer- 
efectivo referido impuesto, 
cuya ordenanza ha de regir 
durante el plazo de cuatro 
ejercicios económicos a par
tir del primero de Enero de 
1929, y cuya ordenanza que
da expuesta al público en 
esta Alcaldía, al objeto de

í 2466
I ZORRAQÜIN

I El qía 25 del mes actual ép ia 
> Casayíjonsistoríál dé la Villa de 
' Zorraqdn a la hora de 10, 

tendrá lugar la subasta de 32 ha- 
; yas señaladas con el marcó en el 

sitio que se designe del Monte 
f Mayor de la misma, bajo el tipo 
í de 600 pesetas, y a las 10 y medía 
■ la de. 100 entéreos de ramaje bre

zo, tasación 100 pesetas, con suje- 
i ción a los piiegofl’de condiciones 
i insertos en los Boletines Oficiales 
i números 89 y‘.9O de 25 y 27 de 
¡ Julio último y el económico ad- 
j ministrativo que se hallan de ma

2362 
ARÉl^ZAlSA IjÉ ABAJO

Formado por la Comisión munici
pal permanente de-este Ayuntamiento 
el proyecio de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1230, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del artículo 5.° del R 1) de 
23 de Agosto dé 1924. ,,

A?‘encana de Abajo a d de octubre 
de 1929.

Habiéndose formado por las Alónl* 
días q^tie abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al año 1930^ de 
iodos los Repartos de Rústica t 
Pecüariá noexentos de contribucidn 
existentes en ambos términos municipa
les se h,a acordado que dichos repartes 
se expongan al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos p^r el término de ^cho diae 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto dc: que los contribuyentes 
puedan examinarlo^ y hac^ dimiro 
del placo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los ' interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley, 

BELACIOJVQUH SE CITA
2,328

2.330^

2.353

A lcaide acctal. 
Bafael Fernándee

2.3á9

Santa Eulalia Bajera

Ventosa

Baños de Rioja

Cerera -'-r

oir reclamaciones y durante 
un plazo de quince días.

Bañares a 1.® de Octubre । nifiesto en la Secretaría del Ayun-
de 1929.

El Alcalde, G. Blanco.
I tamieuto.

2382 I
HORMILLEJA 

Don Teodoro Fontecha 
Alcalde Presidente del 
miento de esta villa.

Zorra qui n a 9 de Octubre de 
1929.

El Alcalde, Santiago Mateo.

Francia, | 
Ayunta- 1 

i

2588 
LUMBRERAS

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Aguntámiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.® del Ê. H. de 
23 de Agesto de 1924.

j Lumbreras a 5 de Octubre de 1929. 
I , El Alcalde,
J Antonio Martipec.

2^339 . JEstollo

2.552

2.395

2874

Hago saber: Que para los efec-

2335
VILLAMEDIANA DE IREGÜA
Aceptada por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento,

Habiéndose formado por las Alaal- 
días que abafo. se relacionan el pa 
drón, correspondiente al año de 1939

.^iGastañares de Riega

Ventrosa

Lumbreras

2377 Ágo/ra

2372

2379

2387 
’■ {

Cornago

Alesatífio

Bañares

2384 L'eiva

2.373 Aguilar del Rio-Alha ma

2294 San Afillán de Yécora *

I“P- de Vüi&r, - Ugro8o
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Depositaría de Fondos Proveíales de Logroño
a

2407

Tercer Trimestre de 1920
CÜEÍÍTA deltercer trimestre del ejercicio de 1929, que rinde el Depositario que suscribe de J 

operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Pilera fakTE. - CÜENTA DE CAJA PESETAS

‘iÆdstencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 533.974'81 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................ 507.031'34

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

. 1.041.0064 5

. 644.006'73
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 396.999‘42

Segunda pakte.-CUENTA POR CONCEPTOS

í,

l'otal de las opera-
Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INQKESOS interior por opera* realizadas trimestre a

ciones realisadas en este trimestre Pesetas

t 9.610'91 6.150'57 14.761'48JL 
2 
5

Bienes provinciales ...............................................
Subvenciones y donativos. . . . • •

36.993‘20
66.212‘37

5.106'17 
122.412'68

42.098 37
178.625'05 I

4 > > » y

d Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones > > >

6 
7

Contribuciones especiales...................................
Derechos y tasas....................................................

>
4.89042

> 
6.100'70

>
10.990'82

8 Arbitrios provinciales > > > í

9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado . » 24 724'32 24.724'32
10 Cesiones de recursos municipales....................... 201.779'11 116.125'74 317.904'85 í
11 Recargos provinciales......................................... 40.607'16 101.26790 141.776'06

1
12 Traspaso de obras y servicios públicos . > > >

15 Crédito provincial........................................  • > » >

14 Recursos especiales............................................... » 0 >
15 > > »
16 Mancomunidad ínter-provincial . . . • •

3.887'23
> >

17 4.120'58 7.507'61 <
18
19

Fianzas y depósitos ........
Resultas ................................................................

>
1.114 493'08 122.023'88

»
1.236.516'96 *

1.467.873 18 607.051'34 1.974.904'52
PAGOS

1
2

Obligaciones generales .........................................
Representación provincial...................................

47.602'65 
4.850'17

82.119'41 
2.536'90

129.722'06
7.586'07

i
3 Vigilancia y seguridad......................................... > > i

4
5

Bienes provinciales . . . . •. • 
Gastos de recaudación ...................................  •

>
8.843'75

>
6.563'00

>.
15.406'73

6 Personal y material . ...................................  • 67.866'10 82.967'44 100.825'54
7 Salubridad e higiene......................................... > 2.000'00 2.000'00 1
8 292.819'23 163.664'42 446.483'66 « s
9 478'75 1.57800 2.066'75

10
11

Instrucción pública . . ...................................
Obras públicas y edificios provinciales . . .

11.101'75 
106021'35

14.247'25
81.77500

25.349'00
136.796'35

12
13
14

Traspaso de obras y servicios públicos del Estada 
Montes y pesca .....................................................  
Agricultura y ganadería.............................  •

>
>

26 637'39

>
1.826'36
9.735'43

>
1.326'55

36.272'82

18 Crédito provincial . . .................................... > > >

16 Mancomunidades inter-provinciales..................... > > >

17 Devoluciones . . . ................................... 39.641 84 14*81 39.556'35

18
19 Resultas . . ... . ..............................

6.196'60
825.050'21

2.571'93
302.907'79

7.767'43
627.958 00

983.898‘37 644 006'73 1.577.905'10

JGEA
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, queda expues
to al público en la Seçretaria muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plaso de días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por^R. D. de 8 de Mareo 
de 1924. - ' '

Igea a Q de Octubre de 1929.
El Alcalde ̂ Presidente, 

Felipe Martines

2453 
TORRECILLA SOBREALESAN-

GO i
Formado por la Comisión munici

pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el percido de 1930, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del articulo 5.° del R. D. de 
2d de Agosto de 1924.

Torrecilla sobre Alesanco a 29 de 
Septiembre de 1929.

El Alcalde 
Narciso Santamaría

CkÑAS 2475
J^ormado por la Comisión munici

pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias^ lo cual
se anuncia en cumplimiento y 
efectos del artículo 5.® del S.

a los
D. de

23 de Aposto de 1924.
Cañas a 20 de Septiembre de 1922.

P. o.
JEl Alcalde^ 
Félix Eojo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con ios documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva
del ejercicio.

’ Durante el plaeo de diee días a 
contar de la fecha de publicación que-

i da expuesta en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos de los pue
blos que abajo se relacionan la MA
TRICULA DE SVB8ID10 IN
DUSTRIAL que ha de servir de ba
se para el año de 1930 con el objeto 
de que pueda ser examinada por cuan- 

; tos lo deseen y puedan formular las 
> reclamaciones que crean oportunas, 
I RELACION QUE SE CiTA

Logroño, a 90 de septiembre de 1929. 
El Depositario, 
E. Manzanares.

OONTADÜRIA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. Logroño, a 5 de octubre de 1929.

V.* B.® 
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada
El Interventor, 

S. Pardo

9.328 Sania Eulalia Bajera

2.83d Ventosa

8.949 Corara

8.552 Castañares de Rioja

2.974 Lumbreras

2.377 Aeofra

2,372 Cornago

2.368 Lagunilla

2.378 Aguilar Eio ARtama
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HELACION de las licencias de PESCA expedidas‘ por esta depeúdeneia durante eL mes de Julio, que »o pití>JUW 
en cumplimiento de lo proscripto en el artículo 25 del Reglamento de 7 dé julio de l911, dictado p8ra la ejeoUción
de la vigente Ley de Pesca.

Número Fecha dé la liceocia
NO<B RES

Años
VECINDAD PROFESIONde la de

licencia Día Mes Año • ■■ -i» edad.
■

406 31 Julio 1929 Virgilio Sáez Piñeiro 33
' - V' ; , .At ; ■ -

Haro Bracero
407 31 Valentín Ruíz Ferrer 62'^ b Logrofion 1 Jornalero
408 81 Quintín ApellWz Gátcía *^^ ■.. 24^’"’ .... . . .-«.e... ...... . -, . ....
409 1 Agosto Bernardo Gentil? .. 37.0 Cenicero Labrador
410 1 Julián Gentil 31. » Jornalero
411 1 Eusebio, Herrero - / 22’? » <4
412 1 Francisco Ramítez 351 SâB*ViceQ4è" - Bp»c*«:ó. < - - .
418 1 Benedicto Rodríguez << Estudiante
414 2 Ignacio Martínez 3ú b Cardenas Jórhaleró
415 2 Pedro Martínez 28 f Haro
416 2 Fructuoso Fernández 51 ? Moreda Labrador >
417 3 Francisco Miranda 45 r * Logroño Jornalero
418 3 Alfredo Carrillo^ 29 1 Marino
419 3 Pedro Jesús Gib 20 ( » Estudiánte ;
4B0 3 Ignacio Bea Hierro 39 ' Calahorra Industrial
421 3 Julián Manzanedo 51 ? Grañón Labrador
422 3 Eugenio Miqueiez -25 í Men da via Pescador
428 3 Eduardo Elvira ' 46 t » ' ■ ’ ti

424
4^5

3 Honorio Ortega? 26 i Rivafrecha Jornalero
5 Jesús Suberviolá 22 1 Calahorra (<

426 5 Ricardo García 30 1 Haro <1 u i. ■■

' 5 t í

427 5 Hipólito López 25 1 ' ■>
428 5 Felipe.Sarabia ; . ^2 i Logroño ■ ‘ et

Estudiante ""429 5 • Luciano García ’ « - >
430 5 Andrés Salazar^ ’49 1 Haro Jornalero \
431 5 Gregorio Salazár Ï4 1
432 6 Ventura Rivero? 23 1 . Cenicero <<
433 6 Saturnino Lorzé < 71 : Mend avia Pescador
434 6 Guillermo Pére|; 53 í40 1 Logroño Jornalero \
435 7 Pedro San Migif^l Ej^uide ' Moreda Labrador
436 7 Luis Gótnara j^la^izay 511 Logroño Empleado
437 7 Ruperto Larriáí? S. Vicente 37 S Moreda Labradpr
438 7 • iVaientín Pinillds Sáenz j >. ,48 í Logroño Jornalero
439 7 i Manuel García > ? 74 i Arenzana A^ajo **
440 7 ‘Matías pómez ; 5(?r Nájera Herrero
441 7 ; Acisclo tJerenai '••'271 u ■ . ■ .1*. . : Wacero '
442 7 Gregorio Rubio Verano 43 Haro \ Jornálelo 

Vinatero443 , 8 Casitoiro Espiga 451 <(
444 8 JVndrés HernaSio Caperos Casalarreina Jornalero 4

' 445 8 jSegiiní^o Alonso Solana 161 Calahorra ■ Obrero^ v -
446 8 Ricardo Salazar Salas 341 Haro Jornalero
447 8 íLuis Escudero García ’ 22S (( ■ (4 " •/ í'
448 8 í Vicente Moneo de Lara ‘'-29’ Lardero Médico
449 9 Rdefo-n so Ná|era CTricio . , Labrador.
450
461

9 Máximo Sfdaba 19 . Menjaria,; ÇBarqu^ro
9 Andrés Grija,Iba Muñoz ‘23, 

28'
Logroño Jornalero

452 9 Juan Cruz Martínez Cenicero
453 10 Joaú Frías Caballero 35 » ** •* ' ’ ’ 1' ■'
454 10 jdSlÿFrâncés Ar2á' < v c ■ 25 Logroño Industrial
455 10 Sabino Velilla Andeztfueta 30 (< Empleado
456 12 Isidro Untoría Motaatterio 25 Hormilléja Jornalero
457 12 Eusebio Izquierdo 48 Haro Empleado
4^8 12 xAgustín Ruíz Martínez 26 Alfaro Labrador
459^" là Máximo Pedriza Sánz 47 Rincón Jornalero
460 12 • Daniel García Ródrígúez* ? 1 i .,.Lf>í=^"pñíqg,;-. r>^- . . . Operario
461 12 Domingo Royo Núñez 46 jQa ¡ahorra Obrero
462 13 Segundo Pinillos 25 Logroño Jornalero
463 13 Emilio Marónez Donabeitia 43 ‘ ’Militár ’
464 13 Fétik Baráhoná Ruíz 47 Cihurr L ¡í Jorhatóro- ? CC
465 13 Aquilino Rojas 27 Tormantos

4 /
Secretario

Logroto, a^l de agosto de logieniero Jeée, Jesús Briones. 1í
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